
ADMIMSTRACION NACIONAL DE EDUCACION PUT}LICA

coNsqlo EDUcAcIoN INrcrAL Y PRTMARTA

División Recursos Humanos

CIRCULAR NOOIIIIS

Montevideo , 17 dejunio del 2015

La División de Recursos Humanos, comunica que el Consejo de Educación Inicial y
Primaria, por Acta Ext. No 37 Res. No 55 del 24 de abril del 2015, aprobó las bases del
llamado abierto a la ciudadaníaparu cubrir cargos contratados de Auxiliar Grado 1 del
Escalafon "F", Servicios Auxiliares, para el Departamento de Maldonado.

Los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

l) Acreditar 18 años cumplidos de edad y estar inscripto en el Registro Cívico
N¿rcional. Los ciudadanos legales no podrán ser designados sino hasta tres años
clespués de habérseles otorgado la carta de ciudadanía.

l) No sobrepasar los 25 años de edad.

'l'cncr aprobado sexto año escolar.

Residir en el Dpto. de Maldonado.

5) Acreditar aptitud fisica certificada mediante Carné de Salud.

6) No tener antecedentes penales ni morales que inhabiliten para la función.

3)

4)

7) No tener antecedentes funcionales negativos, provenientes
pública y que revistan gravedad.

de cualquier entidad

Nacional y dado8) Haber prestado juramento de fidelidad a la Bandera
cumplimiento a las normas de sufragio obligatorio.

De acuerdo con el Art. No. 2l literal b) del Reglamento General de Concursos la
inscripción se realizará a través de la página WEB wr,vw.cep.edu.u)'.Superado el número
de 50 inscriptos se realizara sorteo. Posteriormente al mismo se publicará enlapágina la
nómina de personas sorteadas que deberán presentar la carpeta de méritos y
documentación probatoria de los mismos dentro del periodo que se indique y votarán
por el cuarto miembro del Tribunal de Concursos.

PERIODO DE INSCIUPCIÓN: 22106/15 AL O3iO7l15
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LLAT'IADO PUBIJCO ABTEPTO A LA CTUDADANTA PAPA PPOVEEP CAPéOS
CONTPATADOS DE AUCLTAR AADO 1 DEL ESCALAFON "F" SEPVTAOS

AUXTLTAPES PARA EL DEPAPTAT'IENTO DE I'IALDONADO.

Regutsifos:

. Acreditor 18 oños cumplidos de edqd y estor inscripto en el Registro
Cívico Nocionql. Los ciudodonos legales no podrón ser designodos sino
hosto tres oños después de habérseles otorgodo lq cqrtc de
ciudodonío.

No sobreposor los 25 oños de edod.

Tener oprobodo sexto qño escolor.

Residír en el Depto. De Moldonodo.

Acreditar optitud físíco y mentol medionte certificqdo médico
expedido por outoridqd of iciol (Carné de Solud).

No tener antecedentes penoles ni moroles que inhobiliten poro lo
función (Certificado de Bueno Conducto).

. No tener antecedentes funcionoles negotivos provenientes de
cuolguier entídod público y que reviston grovedod.

iAeconísmo de Seleccíón:

Entre los inscriptos se realizoró un sorteo , extrayendo 50 ospirontes.

Lo modolidod del concurso es de Méritos y Antecedentes, con lo siguiente
puntuoción: Méritos: hqstq 50 puntos.

Experiencio: hostq 50 puntos.

MERITO5

o) Primer Ciclo de Enseñonzo secundqrio o CETP-- hqsto 5 puntos por oño.

b) Bochilleroto de Enseñonzo Secundorio o CETP---hqsto 5 puntos por oño.

c) Otros cursos tnherentes ol corgo---hosto Z0 puntos.


